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TÍTULO QUINTO. DE LOS PROCEDIMIENTOS,  
DE LA CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN

Capítulo I. De los créditos fiscales

Artículo 287. Las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los 
recargos, las multas impuestas en los términos de esta Ley, los gastos realiza-
dos por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a 
exigir de las personas no derechohabientes, tienen el carácter de crédito fiscal.

Comentario. Se definen los conceptos adquirentes del carácter de cré-
dito fiscal para efectos de la LSS (véase comentario al artículo 270).

El numeral 273 de la LSS-73 establecía: “El pago de las cuotas, los recar-
gos y los capitales constitutivos, tienen el carácter de fiscal”. Posteriormente 
la LSS-97 señaló en el 287: “El pago de las cuotas, los capitales constitutivos, 
su actualización y los recargos tienen el carácter de fiscal”.

En la Ley vigente se agregan como conceptos inherentes al crédito fiscal 
las multas, los gastos por inscripciones improcedentes y los conceptos exigi-
bles a personas no derechohabientes.

El artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación señala:

Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organis-
mos descentralizados que provengan de contribuciones, de sus accesorios o 
de aprovechamientos, incluyendo los que deriven de responsabilidades que el 
Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o empleados o de los par-
ticulares, así como aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado 
tenga derecho a percibir por cuenta ajena.

Por su parte, el Diccionario jurídico mexicano indica:

El crédito fiscal es el derecho que tiene el Estado a exigir el pago de una pres-
tación, en dinero o en especie, derivado de la ley, y como consecuencia de su 
soberanía. A este derecho del Estado, que se convierte en el sujeto activo de la 
relación fiscal, corresponde el deber de sujeto pasivo de cumplir con la pres-
tación que determine la ley. El Estado ejerce este derecho por medio de sus 
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representantes expresamente autorizados que pueden ser incluso organismos 
descentralizados. En caso de incumplimiento por parte del sujeto pasivo, el Es-
tado tiene la facultad económico-coactiva. Además el crédito fiscal es personal 
y tiene el carácter de preferencial frente a algunos otros créditos.476

Para efecto de la LSS entendemos por crédito fiscal el tributo pecuniario 
legalmente debido exigible de manera coactiva, en caso de incumplimiento, 
a través de los procedimientos correspondientes.477

Artículo 288. En los casos de concurso u otros procedimientos, en los que 
se discuta la prelación de créditos, los del Instituto serán preferentes a cual-
quier otro.

Comentario. Con la finalidad de tutelar las aportaciones de seguridad 
social atendiendo a su naturaleza y fines se declaran preeminentes los crédi-
tos a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social en los casos de concur-
sos mercantiles478 u otros procedimientos análogos (véase comentarios a los 
artículos 1o. a 4o.).

Artículo 289. En el supuesto a que se refiere el artículo anterior, los créditos 
del Instituto se cobrarán sólo después de los créditos de alimentos, de salarios y 
sueldos devengados en el último año o de indemnizaciones a los trabajadores, 
que gozarán de preferencia de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo.

Comentario. Se establece la prelación en el cobro de créditos debidos 
al IMSS, protegiendo de manera preferente a éstos los relativos a terceros 
(créditos alimentarios), al mínimo vital de los trabajadores (salarios) e indem-
nizaciones obreras (artículo 113 de la LFT).

476		 Diccionario jurídico mexicano, op. cit., p. 776.
477		 Seguro Social. Artículo 135 de la Ley. Carácter de las cuotas a que el 

mismo se refiere, TJ; LSS-43, artículo 135 (DOF 24 de noviembre de 1944); LSS-73, artícu-
lo 267; LSS-97, artículo 287.

Cédula de liquidación de gastos derivados de la prestación de servicios 
institucionales a personas no derechohabientes del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Constituye una resolución impugnable a través del juicio de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, TA.

478		 Créditos a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). No 
gozan de un privilegio especial conforme a la Ley de Concursos Mercanti-
les, TJ.

Créditos a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Su pre-
ferencia sólo opera respecto de los de naturaleza fiscal, TJ.
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Artículo 290. Para los efectos de pago de los créditos a que se refiere el ar- 
tículo 287 de esta Ley, se considera que hay sustitución de patrón cuando:

I. Exista entre el patrón sustituido y el patrón sustituto transmisión, por 
cualquier título, de los bienes esenciales afectos a la explotación, con ánimo 
de continuarla. El propósito de continuar la explotación se presumirá en to-
dos los casos, y

II. En los casos en que los socios o accionistas del patrón sustituido sean, 
mayoritariamente, los mismos del patrón sustituto y se trate del mismo giro 
mercantil.

En caso de sustitución de patrón, el sustituido será solidariamente respon-
sable con el nuevo de las obligaciones derivadas de esta Ley, nacidas antes 
de la fecha en que se avise al Instituto por escrito la sustitución, hasta por 
el término de seis meses, concluido el cual todas las responsabilidades serán 
atribuibles al nuevo patrón.

El Instituto deberá, al recibir el aviso de sustitución, comunicar al patrón 
sustituto las obligaciones que adquiere conforme al párrafo anterior. Igual-
mente deberá, dentro del plazo de seis meses, notificar al nuevo patrón el 
estado de adeudo del sustituido.

Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes de ésta en 
pago de prestaciones de carácter contractual por laudo o resolución de la 
autoridad del trabajo y directamente se encarguen de su operación, no se 
considerará como sustitución patronal para los efectos de esta Ley.

Comentario. Se detalla la existencia de la sustitución patronal (para efec-
to del pago de créditos fiscales) estableciendo la responsabilidad solidaria y su 
temporalidad (véase artículo 41 de la LFT).479 Advirtamos que la sustitución 
patronal se presume legalmente (iuris tantum), salvo prueba en contrario.480

El cumplimiento de las obligaciones derivadas de la LSS es de interés so-
cial (véase comentario al artículo 1o.) de ahí que los deberes legales patronales 

479		 Sustitución patronal. Cuando opera, TA.
480		 Sustitución patronal. Si la demandada sustituta niega tener tal carác-

ter, a ella le corresponde la carga de la prueba, TJ.
Sustitución patronal, cuando se da la, TJ.
Seguro Social, sustitucion patronal, para demostrar el derecho al cobro 

de las prestaciones reclamadas debe el Instituto Mexicano del, acreditar las 
fechas en que el anterior patrón dio de alta y baja al trabajador, TA.

Substitución patronal. Se requiere la transmisión por cualquier título de 
los bienes para el ejercicio de la actividad primordial de la empresa, para acre-
ditar la, TA; LSS-73, artículo 270; LSS-97, artículo 290.
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puedan transmitirse y ser cumplidos por un patrón diverso a quien origina-
riamente se constituyó como obligado principal. Los efectos de la sustitución 
patronal se reglan para proteger los derechos de los trabajadores frente a la 
LSS cuya observancia se hubiera omitido y por una ficción legal se transmite 
su cumplimiento a un nuevo patrón adquirente de la fuente de trabajo. La 
Ley permite mantener latentes las obligaciones derivadas de la LSS para el 
patrón sustituido hasta por un lapso de seis meses.481

Es deber del IMSS comunicar las obligaciones adquiridas por el patrón 
sustituto en los casos de sustitución patronal. Resulta adecuada la referencia 
en el sentido de excluir de la figura de patrón sustituto el caso de los traba-
jadores receptores del centro de labores que se encarguen de su operación al 
constituirse ellos mismos en su propio patrón.482

Capítulo II. De los procedimientos

Sección primera. Procedimiento  
administrativo de ejecución

Artículo 291. El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro 
de los créditos a que se refiere el artículo 287 de esta Ley, que no hubiesen sido 
cubiertos oportunamente al Instituto, se aplicará por éste, con sujeción a las 
normas del Código y demás disposiciones aplicables, a través de sus unidades 
administrativas facultadas al efecto.

La enajenación de los bienes que el Instituto se adjudique con motivo de 
la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución se realizará en 
subasta pública o por adjudicación directa, en los términos y condiciones 
que señale el reglamento respectivo, que se publicará en el Diario Oficial de la 

481		 Que pudiera ser menor o eliminarse de manera definitiva si demuestra el exacto cum-
plimiento de sus obligaciones frente al IMSS antes de la sustitución patronal.

482		 La exposición de motivos de la LSS-73 refiere: “Para corregir ciertas situaciones anó-
malas que se habían venido presentado, se dispone que cuando los trabajadores de una em-
presa reciban los bienes de esta en pago de prestaciones de carácter contractual, por laudo o 
resolución de la autoridad del trabajo, no se considerará como sustitución patronal. De este 
modo los asalariados al obtener los bienes referidos tendrán la seguridad jurídica que implica 
la liberación de la responsabilidad proveniente de la sustitución patronal, sin que sus legítimos 
intereses puedan en ningún caso entrar en conflicto con la facultad también legítima del Ins-
tituto de recuperar las cuotas obrero-patronales adeudadas por la empresa. Los trabajadores 
podrán continuar con su protección dentro del régimen obligatorio ya sea como cooperativa 
de producción o como administración obrera legamente constituida”.
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Federación. En el caso de valores, de renta fija o variable, éstos se enajenarán 
conforme a los lineamientos que al efecto emita el Consejo Técnico.

Las cantidades que se obtengan respecto del Seguro de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez de acuerdo a lo señalado en este artículo, deberán 
ser puestas a disposición de la Administradora de Fondos para el Retiro que 
lleve la cuenta individual del trabajador de que se trate, a más tardar dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha de su cobro efectivo. En caso de 
no hacerlo, se causarán recargos y actualización a cargo del Instituto o de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según corresponda, y a favor del 
trabajador, en los términos establecidos en el Código.

Comentario. El Procedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) se 
define como el acto de autoridad dirigido a hacer efectivo el cumplimiento 
forzoso de un crédito fiscal insoluto, líquido y exigible sobre los bienes del 
deudor (véase comentario al artículo 270). En este procedimiento, el Estado, 
investido de facultades, ejerce su facultad económico-coactiva483 sin necesi-
dad de ocurrir, en un primer momento, a los tribunales del Poder Judicial 
desplegando su soberano derecho al cobro.484

Fernández Martínez apunta: “El procedimiento de ejecución, también 
llamado procedimiento de ejecución o procedimiento económico coactivo, 
es el medio del cual disponen las autoridades para exigir el pago de los cré-
ditos fiscales que no hubieren sido cubiertos dentro de los plazos señalados 
por la ley fiscal respectiva”.485

El procedimiento administrativo de ejecución debe ubicarse dentro del contex-
to de las prerrogativas o privilegios de que se encuentra investida la adminis-
tración pública, y entre los cuales sin lugar a dudas dos son los más importan-
tes: La presunción de legitimidad o legalidad de sus actos, y la ejecutoriedad de 
los mismos; por lo que este procedimiento puede entenderse y explicarse sólo 

483		 Facultad Económico Coactiva, TA.
484		 Facultad Económico Coactiva. No importa invasión de las atribuciones 

judiciales, TA.
Fianzas otorgadas en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social para 

garantizar creditos por concepto de cuotas obrero-patronales a cargo de 
terceros. es inaplicable la caducidad prevista por el articulo 120 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas en favor de las instituciones garantes, TA; 
LSS-73, artículos 258-E, fracción II, y 271; LSS-97, artículo 291 (no hay correlativo en esta 
Ley al artículo 258).

Confiscación, TA.
485		 Véase Fernández Martínez, Refugio de Jesús, Derecho fiscal, México, McGraw-Hill, 

2001, p. 537.
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a partir de la noción de ejecutoriedad que como característica tienen todos 
los actos administrativos y como privilegio los órganos de la administración 
pública.486

En la estructura del PAE encontramos tres grandes fases o momentos: el 
requerimiento, el embargo y el remate. Así, las fases (actos principales) son los 
siguientes:

1)	 Mandamiento de ejecución.
2)	 Requerimiento de pago.
3)	 Embargo.
4)	 Remate o venta en subasta pública (o, en su caso, adjudicación directa).
5)	 Adjudicación.
6)	 Aplicación del producto del remate.

El producto obtenido del remate, enajenación o adjudicación de los bie-
nes al IMSS se debe aplicar en este orden: gastos de ejecución, recargos, 
multas, indemnización por cheque recibido en tiempo y no pagado y con-
tribuciones actualizadas (artículos 20 y 194 del CFF).

Las unidades administrativas encargadas de instrumentar el PAE deben 
encontrarse debidamente facultadas para este efecto (delegaciones, subde-
legaciones y oficinas para cobro en términos del RIIMSS).

El reglamento al que hace referencia este artículo en su párrafo segundo 
es el Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Administración 
y Enajenación de Bienes Adjudicados con Motivo de la Aplicación del Pro-
cedimiento Administrativo de Ejecución publicado en el DOF el 20 de no-
viembre de 2012.

Por cuanto hace a las cantidades recaudadas relativas al Seguro de Retiro, 
Cesantía en Edad Avanzada y Vejez éstas deberán ser puestas a disposición 
de la Administradora de Fondos para el Retiro correspondiente, en los tér-
minos y plazos señalados en este numeral.

Artículo 292. En los acuerdos relativos a la concesión, al rechazo, o a la 
modificación de una pensión, se expondrán los motivos y preceptos legales en 
que se funden y, asimismo, se expresará la cuantía de tal prestación, el método 
de cálculo empleado para determinarla, y, en su caso, la fecha a partir de la 
cual tendrá vigencia.

486		 Jiménez González, Antonio, Lecciones de derecho tributario, 9a. ed., México, International 
Thompson Editores, 2004, p. 315.
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En el oficio en que se comunique el acuerdo relativo, se hará saber al 
interesado el término en que puede impugnarlo, mediante el recurso de in-
conformidad.

Comentario. Atendiendo al respeto del derecho humano de fundamen-
tación y motivación de los actos de autoridad se establece la obligación de 
fundar legalmente y exponer las razones particulares o causas inmediatas 
de las resoluciones en materia pensionaria.487 El comunicado sobre este pun-
to debe notificarse al particular interesado haciéndole saber su derecho a 
impugnar el acto institucional mediante el recurso de inconformidad (véase 
comentario al artículo 294).

Artículo 293. En los casos en que una pensión u otra prestación en dinero 
se haya concedido por error que afecte a su cuantía o a sus condiciones, la 
modificación que se haga entrará en vigor:

I. Si la modificación es en favor del asegurado o beneficiario:
a) Desde la fecha de la vigencia de la prestación, si el error se debió al 

Instituto o a la Administradora de Fondos para el Retiro, que administre la 
cuenta individual del trabajador o a la Aseguradora respectiva.

b) Desde la fecha en que se dicte el acuerdo de modificación, si el error 
se debió a datos falsos suministrados por el interesado.

II. Si la modificación es en perjuicio del asegurado o beneficiario:
a) Desde la fecha en que se dicte el acuerdo de modificación, si el error se 

debió al Instituto, o a la Administradora de Fondos para el Retiro, que ad-
ministre la cuenta individual del trabajador o a la Aseguradora respectiva.

b) Desde la fecha de la vigencia de la prestación, si se comprueba que el 
interesado proporcionó al Instituto informaciones o datos falsos. En este caso 
se reintegrarán al Instituto las cantidades que hubiese pagado en exceso con 
motivo del error.

Comentario. Se establecen las reglas a aplicar en los casos de errores 
generadores de aumentos o disminuciones en las cuantías de las pensiones o 
prestaciones en dinero. Estas reglas deben aplicarse tanto en sede administra-
tiva como en el caso de ser llevada la presunta modificación a sede judicial.488

487		 Fundamentación y motivación. El aspecto formal de la garantía y su fi-
nalidad se traducen en explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar 
la decisión, TJ.

488		 Pensiones a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social. El artícu-
lo 273, fracción I, inciso A), de la derogada Ley del Seguro Social, lo obliga a 
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Para la fracción I, inciso a), deben entregarse al asegurado o beneficiario 
las cantidades que en su caso se hubieran omitido por error, considerando 
para este efecto las reglas de la prescripción (véase artículo 300). En el inciso 
b) no se establece el supuesto de proporcionar datos erróneos o incorrectos 
(no necesariamente falsos).

Para la fracción II, inciso b), primero debe demostrarse la existencia de la 
falsedad en la información o datos proporcionados al IMSS (difícil tema de 
prueba) y posteriormente procederse al reintegro de las cantidades pagadas 
en exceso (sin perjuicio del ejercicio de acciones de tipo penal o civil).

Sección segunda. De los medios de defensa

Artículo 294. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como los 
asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo del 
Instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y términos que es-
tablezca el reglamento, o bien proceder en los términos del artículo siguiente.

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no hubiesen 
sido impugnados en la forma y términos que señale el reglamento correspon-
diente, se entenderán consentidos.

Comentario. La impugnación de actos definitivos del IMSS489 puede 
realizarse mediante el recurso de inconformidad en los términos estableci-
dos por el Reglamento del Recurso de Inconformidad (DOF del 30 de junio 

pagar las diferencias respectivas desde la fecha en que otorgó esa prestación, 
siempre y cuando le sea imputable el error aritmético en su cuantificación y 
no provenga de datos incorrectos proporcionados por el patrón, TJ; LSS-73, 
artículo 273, fracción I, inciso a); LSS-97, artículo 293, fracción I, inciso a).

Seguro Social. El artículo 293 de la ley relativa es inaplicable para modifi-
car una pensión cuyo monto fue determinado en un incidente de liquidación 
de laudo laboral, TJ.

489		 Recurso de inconformidad. No es exigible contra las omisiones del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, TA.

Instituto Mexicano del Seguro Social. Requisito para agotar previamente 
al juicio laboral el recurso de inconformidad previsto en el artículo 294, de 
la Ley del Seguro Social en vigor, TJ.

Recurso de revocación previsto en el artículo 31 del Reglamento del Re-
curso de Inconformidad. Es necesario agotarlo antes de iniciar el juicio con-
tencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa, TA.

Seguro Social. Es inaplicable lo dispuesto por el artículo 295 de la Ley que 
lo regula, si no existe un acto definitivo que pueda ser impugnable mediante 
el recurso de inconformidad, TJ.
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de 1997).490 La interposición de este medio de defensa es optativa491 para el 
particular.492 La impugnación diversa a la forma y términos establecidos por 

Recurso de inconformidad previsto en el articulo 274 de la Ley del Segu-
ro Social. El escrito con el que se interpone debe satisfacer los requisitos 
legales establecidos en el articulo 3o. del Reglamento del precepto legal 
aludido, TA.

Seguro Social. El artículo 31 del Reglamento del recurso de inconformi-
dad derivado del artículo 294 de la ley relativa, es inconstitucional (aplica-
ción del criterio contenido en la tesis aislada P. LX/1998), TA.

Autoridad para efectos del juicio de amparo. Tienen ese carácter los con-
sejos consultivos delegacionales del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
cuando se abstienen de tramitar y resolver el recurso de inconformidad, TA. 

Seguro Social. El Instituto relativo no es autoridad para efectos del jui-
cio de amparo, al resolver el recurso de inconformidad en el que se reclaman 
prestaciones de seguridad social, bastando ese motivo para la improcedencia 
de la acción constitucional, TJ.

Negativa ficta. El plazo de tres meses para su actualización, por regla ge-
neral, debe computarse a partir de la presentación del recurso de inconfor-
midad, TJ.

Código Federal de Procedimientos Civiles. Es supletorio del Reglamento 
del Recurso de Inconformidad previsto en la Ley del Seguro Social, cuando 
el recurrente no señala domicilio en el lugar donde reside la autoridad que 
conoce de él, TA.

Seguro Social, Reglamento del Recurso de Inconformidad previsto en la 
Ley del. Su artículo 31 excede la facultad reglamentaria prevista en el artícu-
lo 89, fracción I, de la Constitución federal, TA.

490		 Seguro Social. La acción de pago ejercitada contra el Instituto por gas-
tos efectuados con motivo de la negativa a brindar asistencia médica u hospi-
talaria a un asegurado, beneficiario o pensionado, o por resultar deficiente, 
es de naturaleza civil y su conocimiento corresponde a un juez del fuero 
común, TJ; LSS-73, artículo 275; LSS-97, artículo 295.

Seguro Social, la observancia de los artículos 294 y 295 de la nueva Ley del, 
no implica aplicación retroactiva, TJ.

491		 Seguro Social. Recurso de inconformidad previsto por su propia ley, vi-
gente a partir del primero de julio de mil novecientos noventa y siete. No es 
obligatorio agotarlo, antes de acudir al órgano jurisdiccional, en tanto se 
trate de los asegurados con anterioridad a esa fecha, TJ.

Instituto Mexicano del Seguro Social. No es condición para que se admita 
la demanda laboral, que previamente se agote el recurso de inconformidad 
que establece el artículo 295 de la nueva Ley que rige la seguridad social, TJ.

Seguro Social. Recurso de inconformidad. Oportunidad de aplicar las dis-
posiciones de la Ley derogada, TA; LSS-73, artículo 275; LSS-97, artículo 295.

492		 Sobre este tema ver el interesante estudio de Martínez Martínez, Verónica Lidia, “Ine- 
ficacia de los recursos administrativos en contra de actos u omisiones del Instituto Mexicano 
del Seguro Social”, Revista Latinoamericana de Derecho Social, México, núm. 27, julio-diciembre 
de 2018, disponible en: https://repositorio.unam.mx/contenidos/25232 (consultado el 28 de oc-
tubre de 2022).
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el Reglamento del Recurso de Inconformidad hace entender consentidos 
los actos materia de un posible recurso. En otras palabras, la presentación 
del recurso ante la autoridad administrativa493 sujeta al recurrente al cum-
plimiento de los requisitos reglamentarios exigidos en la forma y términos que 
establezca el Reglamento (dice la Ley), en caso contrario, se entienden consen-
tidos los actos recurridos.

El acto es definitivo cuando contenga una determinación o decisión que 
no pueda ser modificada o revocada sino mediante la interposición de un 
medio de defensa. Bajo esta lógica, el acto administrativo institucional para 
alcanzar definitividad y ser susceptible de impugnación mediante el recur-
so de inconformidad debe agotar en sede administrativa cualquier instancia 
prevista por la LSS o disposición normativa que permita su revocación o 
modificación.494

Para ser considerado el acto como definitivo, debe atenderse a su finalidad 
o consecuencia intrínseca; por tanto, un acto nimio o de poca trascendencia 
no puede alcanzar la calidad de definitivo para efecto de interponer un me-
dio de defensa (por ejemplo, una negativa a agendar una cita con un médico 
institucional) si el mismo puede ser resuelto o solventado por otras instancias 
administrativas institucionales (v. gr. a través de la queja prevista en el artículo 
296) de una manera más pronta y expedita y que el derecho presuntamente 
violado alcance una tutela más rápida y efectiva.

Estos actos definitivos (donde pueden tener cabida las prestaciones otor-
gadas por el Instituto) pueden ser recurridos por este medio de defensa en 
sede administrativa o ante los Tribunales Laborales Federales del Poder Ju-
dicial de la Federación.

Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el 
Instituto sobre las prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante 
los Tribunales Federales en materia laboral, en tanto que las que se presenten 
entre el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitarán ante 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Comentario. Las controversias surgidas por actos derivados del IMSS 
como ente asegurador (con asegurados o beneficiarios) deben incoarse ante 

493		 Consejo Técnico, secretario del Consejo Técnico, Secretaría General, consejos consul-
tivos delegacionales, secretario del Consejo Consultivo Delegacional (artículos 31, fracción V; 
38, fracción IV; 68, fracción V; 92, fracción VIII, y 96, fracción IV, del RIIMSS, respectiva-
mente).

494		 Por ejemplo, la corrección referida en el artículo 180 del RLSSMACERF, o bien el 
procedimiento administrativo de queja establecido en el párrafo segundo del artículo 296 
de la LSS.
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los tribunales del Poder Judicial de la Federación en materia laboral, en tan- 
to los actos administrativos emitidos por este organismo público descentra-
lizado lesivos a los patrones o a los sujetos obligados deben ventilarse ante 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.495 Recordemos: mediante re-
forma Constitucional publicada en el DOF el 24 de febrero de 2017 se crean 
los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación previéndose en la 

495		 Competencia por materia para conocer de los juicios de amparo indirec-
to promovidos contra los descuentos realizados a la pensión de un asegurado 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), por concepto de préstamos 
personales contratados con diversas instituciones financieras. se surte en fa-
vor de los juzgados de distrito en materia de trabajo, TJ.

Dictámenes del Instituto Mexicano del Seguro Social en los que se deter-
mina la sustitución patronal. constituyen resoluciones definitivas que pue-
den ser impugnadas ante las salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, TA.

Recurso de inconformidad previsto en la Ley del Seguro Social. La resolu-
ción que al dirimirlo niega el otorgamiento de una pensión es impugnable ante 
la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, sin que se considere extemporá-
nea su tramitación por la circunstancia de que a la fecha de su presentación 
haya transcurrido el periodo de conservación de derechos establecido en el 
artículo 150 de la citada legislación, TA.

Derechos del contribuyente. Conforme al artículo 23 de la Ley Federal 
relativa, en la notificación de sus actos de molestia, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social debe indicar que en su contra procede tanto el recurso de 
inconformidad como el juicio contencioso administrativo y no sólo mencio-
nar el primero de esos medios de defensa, pues omitirlo origina que se duplique 
el plazo para su promoción, TA.

Competencia para conocer de la resolución recaída a un recurso de incon-
formidad que niega el reconocimiento de cotizaciones para el incremento de 
una pensión de cesantía en edad avanzada otorgada por el Instituto Mexica- 
no del Seguro Social. Corresponde a la Junta Federal de Conciliación y Ar-
bitraje, TA.

Definitividad en el amparo. Para que se actualice la excepción a este princi-
pio debe existir ausencia de fundamentación en la resolución que el quejoso 
señale como reclamada (determinación del Consejo Consultivo Delegacional 
del Instituto Mexicano del Seguro Social dictada en el recurso de inconfor-
midad) y no en el acto que motivó su interposición (resolución de modifica-
ción y cancelación de la pensión de invalidez), TA.

Seguro Social. Son competentes para conocer del juicio de amparo y sus re-
cursos, promovidos por los trabajadores o sus beneficiarios contra los actos 
que extingan o modifiquen las prestaciones que integran el régimen obligato-
rio, los órganos que conozcan de la materia laboral, TJ.

Tribunal Federal de justicia Fiscal y Administrativa. Es competente para 
conocer de las controversias suscitadas entre el Instituto Mexicano del Se-
guro Social y una entidad paraestatal respecto de la devolución de gastos 
médicos, TA.
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adecuación normativa de la Ley Federal del Trabajo (publicada en el DOF 
del 1o. de mayo de 2019) la desaparición gradual de las juntas federales de 
conciliación y arbitraje (artículo octavo transitorio).

Artículo 296. Los derechohabientes podrán interponer ante el Instituto 
queja administrativa, la cual tendrá la finalidad de conocer las insatisfaccio-
nes de los usuarios por actos u omisiones del personal institucional vinculados 
con la prestación de los servicios médicos, siempre que los mismos no consti-
tuyan un acto definitivo impugnable a través del recurso de inconformidad.

El procedimiento administrativo de queja deberá agotarse previamente 
al conocimiento que deba tener otro órgano o autoridad de algún procedi-
miento administrativo, recurso o instancia jurisdiccional.

La resolución de la queja se hará en los términos que establezca el ins-
tructivo respectivo.

Comentario. En el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995 
se publicó el Instructivo para el Trámite y Resolución de la Quejas ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Posteriormente en el DOF del 30 de 
junio de 1997 se publica el Reglamento para el Trámite y Resolución de las 
Quejas Administrativas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, instru-
mento jurídico derogatorio del anterior Instructivo.

Años más tarde, en el Diario Oficial de la Federación del 20 de septiembre de 
2004 se publica el Instructivo para el Trámite y Resolución de las Quejas 
Administrativas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (vigente en la 
actualidad).496

Este instructivo define a la queja administrativa como toda insatisfacción 
formulada en exposición de hechos, por parte de los usuarios, por actos u 

496		 Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). El artículo 87 del Regla-
mento de Prestaciones Médicas de dicho organismo, que lo libera de responsa-
bilidad cuando el derechohabiente, por propia decisión, abandona el servicio 
de atención médica que le otorga, no restringe el derecho a la protección de 
la salud, TA.

Instituto Mexicano del Seguro Social. Es autoridad para efectos del juicio 
de amparo cuando resuelve el recurso de inconformidad interpuesto contra 
la determinación de la instancia de queja administrativa, en la que se reclamó 
el reembolso de gastos médicos extrainstitucionales, TJ.

Responsabilidad patrimonial del Estado. Metodología para calcular la in-
demnización en términos del artículo 109 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuando se haya otorgado previamente una indem-
nización derivada de una queja administrativa en términos del artículo 296 de 
la Ley del Seguro Social, TA.
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omisiones en la prestación de los servicios médicos encomendados al Institu-
to, que originen reclamación o protesta por posibles violaciones a sus dere-
chos, siempre que los mismos no constituyan un acto definitivo, impugnable 
a través del recurso de inconformidad en los términos de la Ley del Seguro 
Social y sus reglamentos.

El procedimiento de queja administrativa tiene por finalidad la resolu-
ción de la misma (únicamente sobre prestación de servicios médicos), me-
diante la investigación oportuna, objetiva e imparcial de los hechos que la 
originaron, teniendo como fundamento principal las pruebas documentales 
aportadas por el quejoso y la información contenida en el expediente clínico 
relacionado con los hechos, a fin de conocer la actuación en la prestación de 
los servicios médicos a cargo del Instituto, realizar el análisis de los factores 
y causas que provocan las quejas y aportar información a las áreas institu-
cionales correspondientes, para que éstas adopten las medidas preventivas 
y correctivas necesarias, lo que coadyuvará a mejorar la calidad de los ser-
vicios médicos.497

Se establece la obligación de interponer este medio de defensa previa-
mente a cualquier otra acción que pueda intentarse ante algún órgano o 
autoridad administrativa498 o jurisdiccional (pareciera existir una antinomia 
entre el párrafo segundo que establece la obligación de agotar este medio: 
El procedimiento administrativo de queja deberá agotarse previamente… y el párrafo 
primero que refiere la posibilidad de interponerlo pero de manera no obli-
gatoria… Los derechohabientes podrán interponer…) bajo esta contradicción debe 
estarse a lo más favorable a la persona y considerarse optativa la interposi-
ción de la queja.499

497		 Juicio contencioso administrativo. Procede contra la resolución del 
recurso de inconformidad interpuesto en contra de la determinación de la 
instancia de queja administrativa, en la que se reclamó el reembolso de gas-
tos médicos extrainstitucionales, en términos de lo establecido en los ar-
tículos 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa abrogada y 3, fracción XII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, TJ.

Responsabilidad patrimonial del Estado. Procede la reclamación de indem-
nización por la prestación deficiente de servicios médicos en términos de la 
ley federal relativa, aun cuando se hubiere tramitado y resuelto la queja ad-
ministrativa prevista en el artículo 296 de la Ley del Seguro Social, TA.

498		 Por ejemplo, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico.
499		 Interpretación conforme. Naturaleza y alcances a la luz del principio 

pro persona, TJ.
Principio pro persona. Criterio de selección de la norma de derecho funda-

mental aplicable, TJ.
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Capítulo III. De la caducidad  
y prescripción

Artículo 297. La facultad del Instituto de fijar en cantidad líquida los crédi-
tos a su favor se extingue en el término de cinco años no sujeto a interrupción, 
contado a partir de la fecha de la presentación por el patrón o por cualquier 
otro sujeto obligado en términos de esta Ley, del aviso o liquidación o de aque-
lla en que el propio Instituto tenga conocimiento del hecho generador de la 
obligación.

El plazo de caducidad señalado en este artículo sólo se suspenderá cuan-
do se interponga el recurso de inconformidad o juicio.

Comentario. La palabra “caducar” semánticamente significa perder efi-
cacia. Técnicamente debe entenderse como una sanción por la falta oportuna 
del ejercicio de un derecho. La caducidad en materia fiscal se traduce como 
la extinción de las facultades de una autoridad para verificar el cumplimiento 
correcto y oportuno de las obligaciones en materia impositiva.

Interrumpir significa cortar la continuidad de algo en el lugar o en el tiempo, para 
el caso de la caducidad el plazo o término para su integración no es posible 
escindirlo en el tiempo.

No obstante, este plazo puede ser suspendido mediante la interposición de 
un medio de defensa por un particular (una vez eliminada la causal de sus-
pensión puede continuar el cómputo del término de caducidad hasta que, 
en su caso, se complete) o por la autoridad (por ejemplo, el caso del juicio de 
lesividad). No importa la personalidad de la parte procesal o procedimen-
tal que interponga el medio de defensa, ya que esta sola acción suspende el 
cómputo del término sujeto a caducidad (con independencia de la proce-
dencia de aquél).

El plazo señalado para la extinción de las facultades institucionales de co-
branza crediticia es de cinco años no sujeto a interrupción.500

500		 Facultades del Instituto Mexicano del Seguro Social para analizar y ve-
rificar la información que le proporcionen los patrones. Les es inaplicable la 
caducidad prevista en el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, TA.

Seguro Social. Caducidad de sus facultades. Término para fijar en canti-
dades líquidas créditos a su favor, TA; LSS-73, artículo 276; LSS-97, artículo 297.

Caducidad de las facultades del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Para determinar el inicio de su cómputo debe atenderse a lo previsto por el 
artículo 297 de la Ley del Seguro Social y no al diverso 67 del Código Fiscal 
de la Federación, conforme a los principios lex especialis derogat legi generali 
e in dubio pro reo a favor del contribuyente, TA.
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Artículo 298. La obligación de enterar las cuotas y los capitales constituti-
vos, prescribirá a los cinco años de la fecha de su exigibilidad.

La prescripción se regirá en cuanto a su consumación e interrupción, por 
las disposiciones aplicables del Código Fiscal de la Federación.

Comentario. La prescripción como una forma de liberación de obliga-
ciones (prescripción negativa) se integra por el mero transcurso del tiempo. 
En el caso del numeral en comento el plazo es de cinco años. Esta figura es 
regulada por el Código Fiscal de la Federación (artículo 146) de aplicación 
supletoria a la LSS según lo mandata su artículo 9o.501

Determinadas (calculadas, establecidas o fijadas)502 las cuotas y capitales 
constitutivos se convierten en un crédito líquido y es obligación del sujeto pa-
sivo pagarlo dentro del plazo señalado por la ley (véase comentario al artículo 
39). Transcurrido el plazo para cubrir el adeudo fiscal se torna exigible y, en 
caso de incumplimiento, las autoridades fiscales están facultadas para iniciar 
el procedimiento administrativo de ejecución con la finalidad de obtener el 
pago del crédito fiscal y demás accesorios legales (multas, recargos, gastos de 
ejecución, actualizaciones, etcétera).503 El término de la prescripción se inicia 
a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido (artículo 146 
del CFF de aplicación supletoria en términos del diverso 9o. de la LSS).

Artículo 299. Las cuotas enteradas sin justificación legal serán devueltas 
por el Instituto, actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A, del 
Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se realizó el pago de lo 
indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta 
aquél en que la devolución esté a disposición del contribuyente, siempre y 
cuando sean reclamadas dentro de los cinco años siguientes a la fecha del en-
tero correspondiente, excepto las provenientes del Seguro de Retiro, Cesantía 
en Edad Avanzada y Vejez; por lo que se refiere a estas últimas, se estará a lo 
previsto en las disposiciones legales y reglamentarias respectivas. Tratándose 
de las otras ramas de aseguramiento, el Instituto podrá descontar el costo de 
las prestaciones que hubiera otorgado.

Seguro Social. Tratándose de la caducidad de las facultades para determi-
nar los créditos a su favor, no es aplicable supletoriamente el Código Fiscal 
de la Federación, ya que la ley relativa prevé su regulación, TA.

501		 Seguro Social, prescripción de las acciones que se derivan de la Ley 
del, TJ.

502		 Determinar las cuotas obrero-patronales a su cargo es una obligación del patrón (véase 
comentario al artículo 15).

503		 Seguro Social. El artículo 298 de la ley relativa no transgrede los prin-
cipios de los artículos 14 y 16 constitucionales, TA.
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Comentario. El pago indebido de cuotas genera para el Instituto una 
obligación de devolución con la actualización respectiva. Semánticamente, 
actualizar es hacer actual una cosa. En el caso de las cuotas, significa traer 
a un valor presente o actual las cantidades que la componen o integran. En 
otras palabras, para efecto de este artículo actualizar significa trasladar la 
cantidad pagada indebidamente al momento actual o real de su devolución 
para proporcionarle el mismo valor adquisitivo que tenía al momento del 
pago indebido (protegiéndola de los efectos inflacionarios).

El plazo para este reclamo es de cinco años. Si bien este numeral no esta-
blece el pago de intereses por un pago indebido se considera deben pagarse 
los mismos en términos del artículo 22 A del Código Fiscal de la Federación 
en relación con el 9o. de la LSS.504

Para el Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, la Comi-
sión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro expidió las Disposicio-
nes de Carácter General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro (Diario Oficial de la Federación del 28 de diciembre de 2015).505

Artículo 300. El derecho de los asegurados o sus beneficiarios para recla-
mar el pago de las prestaciones en dinero, respecto a los seguros de Riesgos de 
trabajo, Enfermedades y maternidad, Invalidez y vida y Guarderías y presta-
ciones sociales prescribe en un año de acuerdo con las reglas siguientes:

I. Cualquier mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda 
asistencial, así como el aguinaldo;

II. Los subsidios por incapacidad para el trabajo por enfermedad no pro-
fesional y maternidad;

III. La ayuda para gastos de funeral, y
IV. Los finiquitos que establece la Ley.

Los subsidios por incapacidad para trabajar derivada de un riesgo de tra-
bajo, prescriben en dos años a partir del día en que se hubiera generado el 
derecho a su percepción.

504		 Devolución de las cuotas enteradas sin justificación legal al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Debe incluir el pago de los intereses generados 
(aplicación supletoria de los artículos 22 y 22-A del Código Fiscal de la Fede-
ración), TA.

Recargos por mora. El artículo 299 de la Ley del Seguro Social, relativo 
a la devolución de cuotas, no viola el principio de equidad tributaria, al no 
prever el pago de dicho concepto a cargo del fisco federal, TA.

505		 Última reforma publicada en el DOF del 29 de junio de 2021.
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Comentario. La prescripción del derecho a reclamar el pago de diver-
sas prestaciones económicas se fija en un año.506 Este artículo (fracciones I 
a IV) no establece el momento a partir del cual debe iniciarse el cómputo del 
plazo prescriptorio para estas prestaciones.507 Para los subsidios derivados de 
un riesgo de trabajo el plazo es de dos años.508

Artículo 301. Es inextinguible el derecho al otorgamiento de una pensión, 
ayuda asistencial o asignación familiar, siempre y cuando el asegurado satis-
faga todos y cada uno de los requisitos establecidos en la presente Ley para 
gozar de las prestaciones correspondientes. En el supuesto de que antes de 
cumplir con los requisitos relativos a número de cotizaciones o edad se termi-
ne la relación laboral, el asegurado no habrá adquirido el derecho a recibir la 
pensión; sin perjuicio de lo anterior, para la conservación y reconocimiento 
de sus derechos se aplicará lo dispuesto en los artículos 150 o 151 de esta Ley, 
según sea el caso.

Comentario. El derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda asis-
tencial o asignación familiar es inextinguible (no así el pago de éstas, el cual 

506		 Pensión por viudez. La interposición del recurso de inconformidad, o la 
solicitud ante la autoridad administrativa del pago de las pensiones mensua-
les vencidas y sus incrementos, interrumpe el plazo de la prescripción para 
hacerla exigible, TA.

507		 Posiblemente pueda considerarse a partir del día en que se hubiera generado el dere-
cho a su percepción.

508		 Instituto Mexicano del Seguro Social. Para que las juntas de concilia-
ción y arbitraje puedan analizar la excepción de prescripción genérica res-
pecto de acciones en materia de seguridad social, aquél debe oponerla con 
fundamento en los artículos 279, fracción I, o 300, de la Ley del Seguro Social, 
según sea la derogada o la vigente, TJ; LSS-73, artículo 279, fracción I; LSS-97, ar- 
tículo 300.

Seguro Social. Los plazos de prescripción del derecho a reclamar pagos 
previstos en el artículo 300 de la Ley de la materia, se interrumpen al inter-
poner el recurso de inconformidad en sede administrativa o al acudir ante la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, TA.

Prescripción. Tratándose de subsidios por incapacidad de riesgos de traba-
jo previstos en el artículo 65, fracción I, de la Ley del Seguro Social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997 (58 de la ley en vigor), son inaplicables los artículos 
516 y 519 de la Federal del Trabajo, TA; LSS-73, artículos 65, fracción I, y 279, frac-
ción I; LSS-97, artículo 58, fracción I, y 300, fracción I.

Jubilados y pensionados del Instituto Mexicano del Seguro Social. El pla-
zo de prescripción para reclamar los montos vencidos de pensiones o sus di-
ferencias se interrumpe con la presentación de la solicitud correspondiente, 
TJ; LSS-73, artículos 277 y 279, fracción I; LSS-97, artículos 298 y 300.
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concluye por el mero transcurso del tiempo. En ese sentido, ver el comenta-
rio al artículo 300).509

Este numeral aclara la ausencia de valor jurídico-legal de las expectativas 
de derecho que no deben entenderse como derechos adquiridos.510 La regla ge-
neral ordena declarar improcedente el otorgamiento de una pensión cuando 
no se reúnan los requisitos exigidos por la Ley (años de edad o semanas coti-
zadas). En el caso de terminación de la relación laboral en que el asegurado 
trabajador no reúne las condiciones legales para disfrutar de una pensión no 
es procedente su otorgamiento511 (la finalización de esta relación no conlleva 
necesariamente al otorgamiento de una pensión en términos de la LSS si en 
el caso no se han reunido las semanas cotizadas, la edad requerida o se han 
cumplido los supuestos previstos para los seguros del régimen obligatorio). 
Lo anterior, sin perjuicio de la conservación y reconocimiento de derechos 
previsto en los artículos 150 o 151 de la LSS, según corresponda (véase co-
mentarios a estos artículos).

Artículo 302.* El derecho del trabajador o pensionado y, en su caso, de 
sus beneficiarios a recibir los recursos de la subcuenta de Retiro, Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez es imprescriptible.

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto podrá disponer de dichos recur-
sos a los diez años de que sean exigibles sin necesidad de resolución judicial, 
siempre que constituya una reserva suficiente para atender las solicitudes 
de devolución de los trabajadores, pensionados o beneficiarios. Cualquier 
mensualidad de una pensión, asignación familiar o ayuda asistencial recibi-
rá el mismo tratamiento, en el año calendario en el que sea exigible.

*		 Reformado. Véase “Adenda de actualizaciones”, pp. 486 y 487.
509		 Seguro Social. El derecho para reclamar el reconocimiento de un es-

tado de incapacidad o de invalidez es imprescriptible, no así las acciones para 
demandar el pago de las pensiones mensuales vencidas y sus incrementos, TA; 
LSS-73, artículo 279; LSS-97, artículo 300.

Seguro Social. El derecho de los trabajadores asegurados al otorgamien-
to de una pensión se rige por las disposiciones de la ley relativa y es inextin-
guible, TJ; LSS-73, artículo 280; LSS-97, artículo 301.

510		 Pensión por edad y años de servicio. Si durante la vigencia de la Ley del 
ISSSTE abrogada se cumplen algunos de los requisitos para su otorgamiento, 
pero la condición relativa a la edad del trabajador (55 años exigidos en aquel 
tiempo) se cumplió una vez que entró en vigor la ley actual, la solicitud re-
lativa, debe resolverse conforme a esta última, TJ.

511		 Pensión de vejez. Para su otorgamiento el asegurado debe satisfacer los 
requisitos establecidos en el artículo 162 de la Ley del Seguro Social antes 
de que termine la relación laboral, TA.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aprobará la metodología 
para determinar el monto de la reserva que el Instituto constituirá para aten-
der las solicitudes de devolución señaladas en el párrafo anterior y el proce-
dimiento que deberá seguir para ello.

Comentario. El derecho a recibir los fondos que integran la subcuen-
ta de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez es imprescriptible.512 No 
obstante, el Instituto puede disponer de ellos (¡sin orden de una autoridad 
judicial!) siempre que constituya una reserva (la integración de ésta debe ser 
anterior a la disposición de los fondos). En el caso de mensualidades pen-
sionarias, de asignación familiar o ayuda asistencial debe igualmente con-
formarse una reserva en el año calendario en que sean exigibles (lo anterior 
en razón a que éstas prescriben en un año. Ver comentario al artículo 300).

Los recursos integrantes de la cuenta individual son propiedad del tra-
bajador y este derecho es inviolable a menos que exista una resolución de 
autoridad competente en términos de lo dispuesto por el artículo 16 consti-
tucional y para tal efecto se debe fundar y motivar este acto de autoridad. En 
el numeral en estudio se permite, en transgresión al derecho de propiedad, 
afectar los fondos de la cuenta individual sin fundar ni motivar en la ley este 
acto desposesorio (¿por qué se apodera el IMSS de fondos que no le per-
tenecen?, ¿cuáles son las casusas inmediatas o razones particulares para este 
atentado a la propiedad?, ¿interés público?, ¿estados de emergencia econó-
mica?). Además, estos fondos no son administrados por el IMSS, sino por las 
Afores, y su entrega no permitiría la generación de los intereses respectivos 
en perjuicio del trabajador (véase comentarios a los artículos 174 y 175). No 
obsta para arribar a la anterior conclusión la formación de una reserva para 
justificar el acto desposesorio; en este tenor, cabe preguntar: ¿cómo se confor-
maría esta reserva?, ¿de dónde provendrían los recursos que la integrarían?, 
¿qué cuentas se afectarían?, ¿causaría intereses en favor del trabajador? La 
Ley no prevé estos supuestos ni ningún otro con lo cual el acto desposesorio 
de los fondos propiedad del trabajador puede contener matices de inconstitu-
cionalidad (igual razonamiento aplica para las mensualidades pensionarias, 
asignaciones familiares o ayudas asistenciales).

El plazo de diez años probablemente se adoptó del diverso previsto por 
el artículo 1159 del Código Civil Federal.

512		 Para el caso de los fondos integrantes de la subcuenta de Vivienda (de naturaleza simi-
lar a la subcuenta de RCV) existe el criterio judicial siguiente: Saldos de la subcuenta 
de Vivienda e Inscripción al Instituto Mexicano del Seguro Social. Son pres-
taciones inmersas en el derecho humano de seguridad social, cuyo ejercicio es 
imprescriptible, TA.
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